
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés cultural, educativo y social el libro 
“Tardes de Psicoradio” – Editado por la Legislatura de la 
Provincia de Río Negro – del autor rionegrino por adopción 
licenciado Gustavo López Fané, de la localidad de Viedma.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
 

DECLARACION Nº 13/2007 


